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DI , LOS ANUNCIOS
~5ef¡w« #w «¿e celebre. Ai «licite^ 

<c-«6^ísr* m mKa eévil de M níeti**» #*>• j&Aí

¿*e imanéis* *b!ig«doe el pago. «♦!< «e UwtrtMW 
frtrit ebee# a caaodo haya peraona en ia eayital 4» 
r*peeda de date.

Lm tawsionea eu jolieitarin del Eterno. Si. 
eader, por oído; axeeptuándoa®, aegún está prev» 
■ida, lee del Exoee, Sr. Capitán general de la Xegiée.

A toda recito de anuncio eeompafcará un ejeiudM 
tal BoLiTfw reepeetiro eomo comprobante, alenda le 
yage loe duela que «e pidan.

Tampoco tienen derecho máa que r un tolo ejem
plar, que w aolidtará en el oído de remisión dd 
original, loa Centros eídalae.

11 lourln OnciM w hala de reata en le I*
vwte áN KMpUa

„ DE LA PROVINCIA DE ZAHAfiOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

<e «a Africa en<n* a Península islas adyac zea, Canarias y te- 
^nialgani/,/1 Jetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

ta,rt U1 61 °o ellas no so dispusi-'se otra cosa. (Código
de^Mesde nn”.-el Gobierno son obligatorias para la capital de 

’Sni,8*111^ p.r^ . ’e publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
^e^emás pueblos ce lamisma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loe señoree Aloaldee y Seoretarioe reciban eate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en eleitlode 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ' >jo su más estrecha responeabilt* 
dad.de conservarlos números di ..te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornaciou, que deberá verificarse al fina! 
do cada someatre.

^_£ar t e o f ic ial
ív~Rey.1)011 Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. u 

ltAsturia^ Vitoria Eugenia, S A. R. el Príncipt 
^eal p * 6 y demás personas de la Augus 

tante s®ludni^*a ’noan s’n en su impor

Gareta 2 sepliunibre 1928-

secc ión r/ir..̂ i<A
Ministerio de Hacienda

Go-
bi^ür: EXPOSICION
rg6^10 la ya. larg° tiempo preocupa al

a un1Ve-niencia de hallar fórmula financie- 
réh<l, (|Ue 'j1181110 tiempo sea autónoma y hol- 
k- jUras, i;u e Permita atender, sin penuria ni 
te pPone '1? ca,la día mayores obligaciones que 
ftn' j pdo n *X)Htica social a base territorial, en

de •’ ^1 Ia se encamina a la cons- 
baratas y económicas—con sus 

M(ll ■ . fuih-V ' c. viviendas militares, Cooperati- 
'-^n ^a1"^» de periodistas, etc.—y a ¡a 

vist.lllstÍcas su parcelación, de grandes ñn-
vici(l está. ]- hay que subrayar, porque a la
liiQ,U S(,ciál 1 raseendencia enorme de este sér- 
''lhc?', ia ly',” <‘1 Estado no solamente pru-
'• ade - ^n^re ias diversas clases sociales, 

Catión nias fomenta el auge económico de
L.. '

^ludahi2111"1^11 e" -U!óado y atención 
' h,e orientación exige-dos tipos de 

auxilio: uno, que podríamos considerar estricta
mente gracioso, porque estriba de entregar can
tidades a fondo perdido, ya como subvención ya 
como diferencias de interés, y otro, que no es gra
tuito, puesto que consiste en anticipar sumas a in
terés y en concepto reintegrable, pero que exige el 
manejo de 'fondos en considerable cuantía, obte
niéndolos, ya por medio de emisiones de Deuda pú
blica, como sucede en casas baratas y económi
cas, ya con cargo al presupuesto general de gas
tos del Estado, como acontece en acción Social 
.Agraria. La primera modalidad de' auxilio po
dría pesar, probablemente siempre sobre el pre
supuesto, por ser su montante anual, hoy por 
hoy, muy reducido; pero no ocurre otro tanto con 
la 'segunda, que en el mero hecho de vincularse 
al presupuesto ordinario del Estado, decretaría 
“a priori” su propia modestia, lo que implicaría 
desatención del servicio, o exigiría consignacio
nes desmesuradas, no sólo perturbadoras, sino, 
además impropias por afectar, no a gastos defini
tivos, como son normalmente los del Estado, sino 
a inversiones crediticias, más adecuadas para he
chas por un instituto de agilidad bancaria. Los 
auxilios de este segundo grupo se reducen, en 
substancia, a operaciones de préstamo con ga
rantía territorial, mejor dicho, hipotecaria, y no 
se ve el motivo que pueda justificar la imposi
ción al contribuyente de la carga correSpoii- 
diente al crecido desembolso exigido por aqué-" 
lias, cuando tan pei'fectamente viable es arbitrar 
los recursos precisos por la vía deí crédito.

Me aquí la idea niatriz de que arranca '.a do
ble reforma que se propone a V. Al., que en pri
mer término dará lugar a la constitución de la 
Caja para el fomento de la pequeña propiedad, 
como organismo técnico y autónomo llamado a 
centralizar y disponer de los medios financieros 
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precisos para el desenvolvimiento de la política ; 
social territorial del Estado; y en segundo lugar, 
conexiona de cierto modo esa Caja con el Banco 
Hipotecario, órgano privilegiado del crédito 
territoral, al que se le imponen algunos sacrifi
cios, que de buen grado ha aceptado, rindiendo 
una vez más culto a los dictados de sano patrio
tismo. . .

La Caja será predominan, emente estatal aun- 
qne en su adniinistración imervendrá el Consejo 
del Banco por medio de dos de sus Consejer.is, 
de igual modo que en justa prtcipraeidad serán 
Consejeros del Banco dos <ep •■■ sentantes le los 
que el Estad - designe para la Caía. Les iccursos 
de ésta han dt ser amplios: la suLvenyon del 
Estado, la participación que é-ste toma en 
los beneficios nel Banca Hipotecario, el anticipo 
de Tesorería que se obligi á conceder, los reem
bolsos derivados de las operaciones de présta
mos hechas hasta la fecha por el Estado para ca
sas baratas, casas económicas y acción social 
agraria, la Deuda interior creada para aquellos 
fines que aún no está comprometida, ni puesta 
en circulación, etcétera. La Caja podrá abrn 
cuentas corrientes y recibir imposiciones de aho
rro con la garantía del Estado hasta un modes
to limite, que no se debe rebasar si se quiere 
impedir que actúe en competencia desleal, por 
desigual, con otros respetables órganos de la vi
da económica del país; y podra, además— y 
esta facultad es la más saliente y eficaz 
de las que se le reconocen—, emitir obliga
ciones a largo o corto plazo, que por sus garan
tías, franquicias y exenciones es seguro puedan 
acreditarse con un modesto interés, y cuyo im- 
porlje será indudablemente suficiente para cu
brir el volumen de las operaciones que realice la 
Caja. El montante de éstas se eleva, de otro 
lado, por la sencilla razón de que todo préstamo 
social podrá fraccionarse, cubriéndolo en una 
parte el Banco Hipotecario, como si se tratase 
de préstamo ordinario y corriente, y en el resto, 
el acreedor hipotecario'primero, y el Banco to
men por mitad los prestamos sociales, colocándo
se en la situación de acreedor hipotecario prime
ro, el Banco, y de segundo acreedor la Caja, sesul- 
tará que ésta, aun no contando con, otros re
cursos que los que actualmente existían, habría 
doblado justamente su margen de acción. Tanto 
por esto como porque los recursos se amplían, 
se dilata el horizonte operador, dándose medios 
indirectos al Estado para que en el fúturo su po
lítica social no se resienta por escaseces pecu
niarias. , „ ri. , . .

Por lo que respecta al Banco Hipotecario, el 
Gobierno ha estimado que esta ocasión era pro
picia, no sólo para conectarlo con la política so
cial del Estado, sino para acompasarle en el uso 
de su privilegio, al criterio compensatorio y re- 
tribuidor con que otras análogas exclusivas han 
*sido conferidas. La del Banco Hipotecario sub
siste tal cual ella fue al otorgarse y era actual

. mente ;'ni se restringe, ni se agranda, aunque se 
precisan bien los términos de su duración, i se 
establece que como prestación recíproca de su 
disfrute, el Banco habrá de ceder al Estado una 
participación progresiva desús beneficios, gra
duada con criterio equivalente al señalado para 
el de emisión, habrá de hacerle un anticipo sin 
interés o a interés módico, según los casos, y 
habrá, én fin, de prestar a la Caja para el íomyn- 
to de la pequeña propiedad al gratuito servicio 

de sus técnicos, amén de una bonificación |a 
préstamos sociales que tome a su cargo, ) vj5- 
condonación total de otras precepciones
tas para los préstamos ordinarios. qU'e

Otra reforma merece destacarse, y es *
hace de libre designación del Gobierno ■ ace|1. 
nador del Banco Hipotecario, con lo ? iento. 
túa el carácter oficial de este estab ^ue, 
que por razón de la exclusiva que po.-'C . ie E] 
de sustraerse a la intervención y cont I 
Estado ejerce sobre otros similares. .eS dd

Tales son, Señor, las líneas lundanu ■ atít0. 
decreto-ley que el Ministro, que su^' p’C1 alt0 
rizado por el Consejo de Ministro. ti_ , 
honor de someter a la sanción de V. a |Oh

Madrid, 20 de julio de I928. Sei < • 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEV ‘ I

Núm. I.404.
■ ' • i- yA propuesta del Ministro de Hacien a , 

acuerdo con Mi Consejo de Ministro-.
Vengo en decretar lo siguiente: j fo-
Artículo único. Se crea,la "Caja P‘

mentó de la pequeña propiedad . La h s cq1 
y funcionamiento de la Caja, sus reU ¡yíleg'11 

•el Banco Hipotecario y el ejercicio <11 tc pO' 
He emisión de cédulas hipotecarias cp .jaS B 
see, se acomodarán a las normas coi ^¡poK 
el" adjunto Estatuto orgánico del ban qUen' 
cario y de la Caja para el fomento de 1 
propiedad. . dc mi

Dado en Santander a cuatro de ag 
novecientos veintiocho.—Alfonso. H 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

Estatuto orgánico del Banco Hipotecan 
■Caja para el “Fomento de la pequ 

piedad”.

. TITULO PRIMERO
Del Banco Hipotecario.

Artículo L° „i el
ae Id/

Se confirma hasta el 3I de enei o tecii' ‘ , 
privilegio de emisión de cédulas 1 
nominativas o al portador, conceda11 ‘t0 de 
Hipotecario de España por el Real de jy 
de julio de I875, elevado a Ley por 11 ' ,
julio de I876. , reder$1/-ír

El Banco Hipotecario de España ]:l» „ 
Estado la parte de Beneficios y apoi ■ pfOp e| 
laboraciones al fomento de la pequ*- ‘ ,in B 
dad y de la edificación, que se deten 
presénte Decreto-ley.

Artículo 2." . . ,
El capital del Banco Hipotecario se» i„ 

do de 50 millones de pesetas, dividido ^ríl 
acciones de 500 pesetas cada una, y
pliarse hasta I50 millones de pesetas, p ^1¿.- 
rización del Gobierno. tii < p

La duración del Banco séra de 110x1 1*X 
ve años, que finará en 31 de enero d y 
Banco tendrá su domicilio social en - 
la facultad de crear sucursales en P 

M.C.D. 2022



D¿ LA PROVUÍCÍA DE ZARAGOZA 579

c°inok naciones «n el extranjero. Podrá usar 
lema ° •v ^^^do las armas de España, con el 

• anco Hipotecario de España”.

Artículo 3.0
^ónsefoanf° ^ipoteéario estará dirigido por un 
^nseiei ' C ^ln’n’sl-racic)n. compuesto de doce 

Agidos por los accionistas y dos
l^esiden^5 ^°í Ministro de Hacienda, bajo la 
Parará ma f e Gobernador, que nombrará y se- 
Cohsejer Jren*ente el Gobierno. El número de 

e e^Mos por los accionistas podrá
a^más' SC "asta 22. El Gobiei^no nombrará 
c*ón d,’./1 P^Puesta del Consejo de Administra- 

Para X ^gobernadores.
te 108 cargos enumerados en es-
°hstente * 1. PodrÁ ‘designarse personas que no 
Se trate ] nac*onabdad española, a menos que 

ocupa, Selección de las que actualmente

. ’ Artículo 4."
i^hkaciana0!1^ a* Gobernador, además de la pre- 
¿unta gene y°nsejo de Administración, la de la 

i s a queCra a?ci°nistas Y las de 'as Comisio- 
<e v02 y asista' todas estas reuniones usará 

. El GobeVOt0’ su voto decidirá los empates. 
C1?n e ¡n .*rnador tendrá la suprema representa- 
'h*snio sP^Cción del Banco, llevará la firma del 

todas. Ias acciones judiciales
>re' ¿stn 1,Cla es V16 se interpongan en su nom- 
^^^ralm . a^emás obligado a dar cuenta se
siones Ministro de Hacienda de las ope-

^lun1.;a Izadas, ¡haciendo especial mención 
^1Cldaci(')]en características de las cédulas en 

así co y ^as hipotecas que las garanti- 
refier€ ^lo de los préstamos especiales a que 

p0*1- bal 6 artlcu'° 2E y a elevar anualmente, 
at’Va (La anSe del ejercicio, una Memoria expli- 

(i hl Gobe111'8?10 y del estado del Banco.
,2.^8 deja™0?' deberá oponerse a la ejecución 
I neral ( )eraci°nes del Consejo o de la Junta 

o ]a * . seaiCcontrarias al presente Decreto*-
.'^ón teníP'8 ac^n vigente del Reino. Esta dpof 
3^ado v1,eI, Efecto de suspender el acuerdo 
oi cita ’e? “abrá de ponerse, si el Consejo lo 
r'f’^/par conocin,.iento del Ministro de Ha- 
d.i traiiscua cPle decida en el plazo de ocho días, 
e] r^inistrS0 idel ^Presado plazo sin resolución 

y °bé^a 'evantará el veto interpuesto por
d ^Os Sui) Or‘
Pe' ¿ons^hernadores asistirán a las reuniones 
]or° sin v f Comisiones con voz consultiva, 

casos de-’ sustituirán al Gobernador en 
e en e]|o. UnPedimento de éste o cuando dele-

c Articulo 5.a

po^” de Administración se renovará ca- 
ele2-s 'os r- terceras partes, pudiendo ser reele- 
^ho^Por Tc usejeros salientes. Todo Consejero 

días de°j accionistas deberá depositar, a los 
hijead - e su nombramiento, en la Caja de la

eilraCCÍones« que quedarán inalienables 
hastn2? ^us 'funciones, sin que pueda re

I r’^ que 1 a ce'ebración de la primera Junta 
dtsp“ís d,e, su cese.

esignna"|t ros representantes del Estado se- 
^'ioine '8 entre los Consejeros de la “Caja 

nto de ja propiedad” que se crea por 

el artículo 1/ del presente Decreto-ley. Podrán 
asistir a todas las reuniones del Consejo, Comi
siones y Juntas generales con voz consultiva, 
pero no ejercerán el derecho de voto más qué én 
la resolución de las cuestiones que afecten a los 
préstamos especiales a que se refiere el artículo 
21 y a las relaciones del Banco con la “Caja” an
tes mencionada, con el Gobierno y con los orga
nismos oficiales. Tendrán la facultad de proponer 
al Gobernador, de palabra o por escrito, que in
terponga el veto que le concede el artículo an
terior, pero siendo aquél libre de admitir o recha
zar la propuesta. Salvo las excepciones consig
nadas en los párrafos anteriores, los Consejeros 
representantes del Estado tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que los elegidos por los 
accionistas. .

El Consejo de Administración podrá delegar 
las facultades de gerencia del Banco que estime 
conveniente y no sean de las reservadas el Go
bernador, en el mismo Gobernador o en cual
quiera de los Subgobernadores.

Artículo 6.°
Será objeto principal del Banco Hipotecario: 

, l.° Prestar con primera hipoteca de bienes 
inmuebles cuya propiedad esté inscrita en el 
Registro de la Propiedad suma equivalente a la 
mitad, a lo más, de su valor en tasación, reembol
sando o largo o corto plazo, con amortización o 
sin ella. Se considerará también como primera hi
poteca la que garantiza un préstamo por cuyo 
medio queden reembolsados y extinguidos los 
créditos anteriores inscritos que graven la finca 
hipotecada; 2.0 Adquirir créditos asegurados con 
hipoteca ya existente que tenga las condiciones 
expresadas en el número anterior; 3.0 Emitir, en 
virtud de las operaciones enumeradas y hasta el 
importe de las cantidades prestadas, cédulas hi
potecarias reembolsables en épocas fijas o por 
vía de sorteo.

Artículo 7."
El Banco podrá también realizar las siguientes 

operaciones: •
a) Prestar a las Diputaciones provinciales y 

a los Ayuntamientos legalmcnte autorizados pa
ra contraer empréstitos las sumas que permita 
su respectiva autorización, aunque sea sin hipo
teca, siempre que esté asegurado su reembolso 
y el pago de los intereses con un recargo o im
puesto especial o recurso permanente que figure 
en el respectivo presupuesto; b) Adquirir o des
contar créditos contra provincias o pueblos, 
siempre que reúnan todas las condiciones ex
presadas en el apartado anterior; c) Hacer prés
tamos al Tesoro; d) Realizar todas las operacio
nes comerciales que tengan por objeto el fomen
to de la agricultura o de la industria minera o 
de la edificación, abriendo para ello créditos a 
las Sociedades autorizadas por el Gobierno para 
cualquiera de estos objetos o a las Corporaciones 
o Sindicatos legalmente autorizados, pero siem
pre sobre hipoteca, prendas pretorias o cual
quier otra garantía de segura realización. Para 
esta clase de operaciones, que no entrarán en 
las condiciones exigidas para los préstamos hi
potecarios, el Banco .queda facultado para crear 
obligaciones cuya duración no excederá de cinco 
años; e) Recibir . en depósito cualesquiera va
lores en papel y metálico, lingotes y alhajas; 
f) Abrir cuentas corrientes; g) Emplear el di
nero que reciba en depósito o cuenta corriente 
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én préstamos sobre títulos del Estado y Corpo
raciones . de derecho público y en descuento de 
letras dé cambio cuyo plazo no exceda de no
venta días; h) Tomar en arrendamiento y ad
ministración propiedades pertenecientes al Es
tado, Corporaciones o particulares; i) Emplear 
sus recursos propios en préstamos y descuentos 
que ofrezcan garantías sólidas a juicio del Con
sejo de Administración y en comprar valores pú
blicos; j) Negociar sus propias cédulas y obli
gaciones, comprarlas, venderlas, pignorarlas y 
hacer préstamos sobre ellas.

El Banco Hipotecario no podrá adquirir in
muebles sino para oficinas propias o como me
dio de hacer efectivos sus créditos hipotecarios.

•Artículo 8.°
El capital y los intereses de las cédulas hipo

tecarias que emita el Banco tienen por hipoteca 
especial, sin necesidad de inscripción, todas las 
que en cualquier tiempo se constituyan a favor 
del Banco sobre bienes inmuebles.

Las cédulas hipotecarias, ya sean nominativas 
o al portador, tendrán fuerza de escritura pú
blica sobre cual haya recaído sentencia firme de 
remate, para el e'fecto de reclamar del Banco 
por la vía de apremio el pago del capital y de 
ios intereses después de su vencimiento. Los por
tadores de cédulas hipotecarias no podrán, sin 
embargo, ejercitar otra acción que aquella de que 
puedan hacer uso directamente contra la So
ciedad.

El total importe de las cédulas hipotecarias 
en circulación deberá hallarse constantemente 
cubierto por préstamos hipotecarios de las con
diciones determinadas en el número 1.°, párrafo 
l.° del artículo 6.°, que tengan en conjunto un 
valor por lo menos igual y den un rendimiento 
de intereses también igual por lo menos.

En los casos en que, por virtud de reembolsos 
anticipados, o por otras causas imprevistas, no 
sea posible contratar inmediatamente nuevas hi
potecas en sustitución de las canceladas, podrá 
servir de cobertura provisional y supletoria de 
las cédulas un valor equivalente en dinero o en 
fondos públicos, computados estos últimos por 
el mismo importe por que sean admitidos a pig
noración en el Banco de España.

Las cédulas hipotecarias estarán firmadas y 
rubricadas por el Gobernador o un Subgoberna
dor, por un Consejero y por el Cajero, debiendo 
ir marcadas con el sello del Banco. Estarán re
presentadas por títulos cuyo valor no podrá ser 
inferior a cien pesetas.

El Banco Hipotecario empleará todos los años 
en amortizar sus cédulas las sumas que reciba 
de sus deudores por amortización o reembolso 
de los capitales que adeuden.

• Artículo 9.0
El tipo de interés de los préstamos hipoteca

rios que el Banco otorgue será siempre equiva
lente al de las cédulas que emita en razón de los 
mismos. Por gestión y gastos no podrá el Banco 
exigir de sus deudores una comisión anual su
perior a 60 céntimos por loo. El Gobierno esta, 
sin embargo, facultado para autorizar el aumen
to de esta comisión a petición del Banco y oyen
do al Consejo de Estado, cuando hubiere justa 
causa.

El Banco tiene siempre el derecho de hacer 

constar el valor del inmueble hipotecado P°^.reli- 
dio de tasación pericial practicada por sU^-gen
tes. Esta operación se hará con el consent 
to de la persona que solicite el préstamo, 
de su cuenta los gastos que se orig'inen. A |a 
de estos gastos, ja Sociedad podrá exigir 1 ^5 
redacción de escritura y los trabajos ocasl^ederíl 
por el préstamo una comisión que no ex 
del 1 por loo. etálic0'

Los préstamos se harán siempre en ],j- 
y sólo será permitido efectuarlos en cedu lo 
potecarias cuando el deudor exprésame 
consienta y a condición de reservar a es te 
recho a reembolsar con títulos de la mism 
sión. . .oS del

Los deudores por préstamos hipotecar 
Banco podrán reembolsar en cualquier $.€(]y 
el capital que deban, o alguna parte de e _ 
pre que la suma que reembolsen sea 11 
tipio exacto de 250 pesetas, y con laS 
condiciones que establezcan los Estatu 1 jzaCiói* 
deudores pagarán en tal caso la indem'^ cUal 
que fije el Consejo de Administración, q^e 
no excederá nunca del 3 por loo del cap 
anticipadamente se reembolse.

Artículo lo.
Vencido y no pagado un préstamo ^‘l^^eqU6- 

o cualquier fracción de él o sus int61"6505^^ sa' 
rirá el Banco por escrito al deudor Paia en 1^ 
tisfaga su débito. Si el deudor no pagar 
dos días siguientes al del requerimiento, c01v- 
co podrá pedir al Juez de primera í}istal^na ‘ 
petente el secuestro y la posesión inten 1 
finca. .'ndeUfá

Cerciorado el Juez con la presentado 
tulq de la legitimidad del crédito V ( c ¡a 
de pago, dictará providencia accediendo ‘ >
manda y ordenando la entrega ínt€11'0 de11!',] 
finca al Banco, si no se verificase el pak^tac11’ 
de quince días, contados desde la PIL" ¿ 
de la misma demanda. , nció.11

De esta providencia se tomará ano^* । cu 
ventiva .en el Registro de la ProPie • 
mismo día de su notificación. -jas V

El Banco percibirá las rentas venC^ pag°eir 
satisfechas del inmueble, aplicándola^ y r^. 
su crédito, y recogerá asimismo los ’^jnieí0 j5' 
tas posteriores, cubriendo con ello, P ie ja a , 
gastos de conservación y explotación 
ma finca exija, y después su propio c ej a 0, 
drá asimismo el Banco, de acuerdo coníf? 
dor, continuar cobrando su crcdit 
ducto del inmueble secuestrado, a^1 ] 1& 
cualquier tiempo, aunque sea sin d'c no e' 
su enajenación y la rescisión del pre- lte. . o 
forma establecida en el artículo sigt’' va]or je

Cuando el Banco tenga en su poc aj p 
efectos del deudor, podrá aplicarlos por 
sus créditos y entablar su reclama 
diferencia.

Artículo 11. .
Si la marcha regular de las 

Banco exigiere el reintegro innredi'1 
tamo, a juicio del Consejo «le , ^]qtiier fe565 
vencido que sea el plazo en que cU‘ intc 
dor hipotecario deba abonar capita . el r,|e5^ 
sin verificarlo, el Banco podrá, preV edir ^¡ic3 
rimiento que dispone el artículo len pl 
luego al Juez competente la venta
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^stam ^ei'a linca hipotecada y la rescisión del 
*a Dre^ Ln- este caso» cerciorado el Juez con 
crédito entaC1(^íl título de la legitimidad del 
^ta” '.^“dará anunciar la Subasta en la “Ga- 
nódic^ . Oficial” y en alguno de los pe
días, y6 .,e- - Provincia por término de quince 
llno’(le b^’nrh1’ Cün citación del deudor, ante 
^heza |°S Escribanos del Juzgado o del pueblo 
i°rnia • C Par^^° en (lue radique la finca, en la 
rias, (ble se celebran las subastas volunta- 
yes’resi0 C°n sujeción a lo que disponen las le- 
Precio p Cto a 'a subasta judicial en cuanto al 
A volUl‘tn /lue Podrá verificarse la enajenación, 
la suba f *as Partes se tomará por tipo para 
•huirse Saa ' tasac*ón hecha al tiempo de cons- 
^eritos P’ cstamo, o la que verifiquen de nuevo 
■ hase einoinbrados al efecto. Si el deudor veri- 
se susne^t^0' antes c'c celebración del remate, 
r*ficase . l°s procedimientos; si no se ve- 
^denci-, 'i'1 ^ho término, el Juez dictará pro- 
^udicL' aProbando la subasta y declarando res
, COne|e'
Ugar €i *)re.CI0 del remate se pagarán en primer 
hanco i ,caPhal y los réditos devengados por el 
Abasta aSta d*a del pago, los gastos de la 
^1 qUe ; enajenación y un 3 por loo del capi
a c°nscc "i1 ant’cipación reciba el mismo Banco 

' • uencia de la rescisión del préstamo.

Artículo 12.
'as finca11 CiS-lro’ en su caso Ia enajenación de 

Os ari^^^^^das, según lo dispuesto en los 
■ ^andaU 0S anteriores, no se suspenderán por 

ri-°rhieDf n? se ^unde en algún título ante- 
"’.Por ].e inscrito, ni por la muerte del deudor, 
nilsUio ,1 (i eclaración en quienra o concurso dei 

^endid (1 de la finca hipotecada.
C(l' dentra ia hnca, el Comprador pagará al Ban- 
^óu f| u r*e ocho días, todo lo que se deba por 
1 * Prcci SU Pr^stamo, y el sobrante que resulte 
Cs Para° qu^l^á a disposición de los Tribuna- 
'C^ho. p65Ue 1° distribuyan con arreglo a de- 
J.,,lciQ de f Pa&° al Banco se entenderá sin per
] Udor a acción que pueda corresponder al 
í! cua] Di ‘l tercero perjudicado,'si lo hubiere, 
lente 1 ndra ejercitarse en el juicio correspon- 

I ' Artículo I3.

'a finca hipotecada cambie de dueño, 
¿pías ]as^ derecho subrogadovél adquirente en 
J0.1*6 Coni-0 v1paciones que por razón de ella hu- 
q/l^te araK/° su causante con el Banco. El ad- 
cV'^ción riara conocimiento al Banco de su ad
di (llle se Cntro d6 l°s quince días siguientes al 
tr^^n ]0 Consume, y si no lo hiciere le perju- 

a su Ca s Procedimientos que aquél dirija con
' sante para el cobro de sus créditos.

Artículo I4.
h(?hc° ¿b? dure el privilegio de que disfruta el 
los^ficios otecarío> el Estado participará en sus 
Pii- 1 arregló a la siguiente escala: Si
sj ¡ • el pos no exceden del lo por loo del ca- 
el 1iS benef •<> no percibirá cantidad alguna; 
equ' Por iIC1^ exceden del lo por loo y hasta 

p 'alen^. eí Estado percibirá una cantidad 
h  q 5 P°r 1°° de dicho exceso; sobre 

• Cahtian ] Y hasta el 12 por loo, percibirá 
cf| equivalente al lo por loo del mis-

1110;; sobre . el exceso del 12 y hasta el I3 por 
loo, percibirá el I5 por loo; sobre el exceso del- 
I3 y hasta el I4 por loo, percibirá el 20 por loo; 
sobre el exceso del I4 y hasta el I5 por loo, per
cibirá el 25 por loo; sobre el exceso del I5 y 
hasta el 16 por loo, percibirá el 30 por loo; so
bre el exceso del 16 y hasta el I7 por loo, per
cibirá el 35 por loo; sobre el exceso del I7 y 
hasta el 18 por loo, percibirá el 40 por loo, 
sobre el exceso del 18 y hasta el I9 por loo, 
percibirá el 45 por loo; sobre el exceso del I9 
y hasta el 20 por loo, percibirá el 50 por loo; 
sobre el exceso del 20 por loo, percibirá el 52 
por loo. A la cuota de cada grado se sumarán 
todas las cuotas de los grados inferiores.

A los efectos de esta participación, se consi
derará como capital el desembolsado, más las re
servas estatutarias y de todo género que el Ban
co acuerde constituir, con el límite, en cuanto a 
la reserva estatutaria, de que no podrá exceder 
nunca para este cómputo del lo por loo de los 
beneficios obtenidos en el año. El capital forma
do mediante la capitalización de las reservas, 
bien por aumento del valor de las acciones ac
tuales, bien por emisión de otras nuevas o por 
cualquier otro procedimiento, se estimará como 
desembolsado.

A los mismos efectos, se considerarán como 
beneficios los realmente distribuidos, más todas 
las aplicaciones que acuerde el Banco a los fon
dos de reserva, previsión y liberación, sin dedu
cir ninguna cantidad por impuesto o contribu
ciones del Estado, excepto la correspondiente a 
la contribución directa que grave los beneficios 
sociales. Para el cómputo de beneficios se to
mará por base el balance sometido por el Banco 
•a la Administración de Hacienda para la aplica
ción del impuesto de Utilidades o aquel otro con 
que lo sustituya, aceptándose las deducciones 
autorizadas o que en lo sucesivo se autoricen 
para valores en suspenso.

La participación del Estado en los beneficios 
no dará lugar a otras fiscalizaciones y compro
baciones por parte de la Hacienda qué las esta
blecidas en la Ley y Reglamento del impuesto 
de Utilidades, y las que en lo sucesivo se esta
blezcan con carácter general, bien para los Ban
cos, bien para las Sociedades sujetas a dicho im
puesto o aquel que lo sustituya.

Artículo I5.
El Banco Hipotecario abrirá, además, al Esta

do con, sus recursos propios, mientras dure el 
privilegio de que disfruta, una cuenta de cré
dito por la cantidad inicial de tres millones de 
pesetas, a un tipo de interés que se fijará con 
arreglo a la siguiente escala: mientras los be
neficios anuales obtenidos por el Banco en el 
ejercicio anterior no excedan de siete millones 
de pesetas, el interés de esa cuenta de crédito 
será de 2 por loo anual; si los beneficios exce
den de siete millones y no pasan de ocho, el in
terés será sólo del 1 por loo; si los beneficios 
exceden de ocho millones y no pasan de nueve, 
la cuenta no devengará interés alguno; si los be
neficios exceden de nueve millones y no pasan 
de lo. la cuenta podrá llegar a un saldo deudor 
para el Estado de cuatro millones de pesetas 
sin interés alguno; si los beneficios exceden de 
lo y no pasan de 11 millones de pesetas, la cuen
ta podrá llegar hasta cinco millones sin interés, 
y si los beneficios exceden de 11 millones, la 
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cuenta podrá llegar hasta seis millones de pe- ' 
setas sin interés.

A los efectos de este anticipo, los beneficios , 
serán ■ computados en la forma que determina ' 
el artículo precedente. ।

Artículo 16.
El Banco Hipotecario vendrá obligado a exa

minar todas las solicitudes de préstamos especia
les, de los indicados en el artículo 21, cpie la 1 
“Caja para el íopiento de la pequeña propiedad” 
le remita, y a aceptarlas o rechazarlas con la ' 
mayor diligencia posible. En el caso de recha- ' 
zarlas, consignará escuetamente si su resolución 
obedece a la insuficiencia de la garantía en el 
aspecto jurídico o en el económico.

Los préstamos especiales se harán por el Ban
co Hipotecario, en la parte que este contribuya । 
a ellos, bajo las mismas condiciones que para I 
todos los préstamos con, hipoteca imponen 
al Banco los artículos 6.° y 9.0 del presente De- 
£reto-ley, y servirán asimismo, en esa parte, de 
cobertura para las cédulas hipotecarias. El Ban
co fijará estas cóhdicióries, así como la cantidad 
que con garantía de primera hipoteca está dis
puesto a prestar sobre los inmuebles o’írecidos 
y el interés que cobrará por la operación. Sin 
embargo, no podrá acreditar por gastos de ges
tión, examen, tasación o escritura, ni por reem
bolso anticipado derechos de ninguna clase, a ex
cepción de una comisión anual, no superior a la 
mitad de la que cobre por los préstamos ordina
rios.

El Banco Hipotecario cooperará, además, a la 
obra encomendada a la “Caja”, prestándole la 
colaboración gratuita dé su personal técnico, 
tanto del ramo de Inspectores como del de Le
trados, comunicándole sus tablas de valoracio
nes, estadísticas y demás datos que posea y sir
van para determinar el valor real de las diferen
tes clases de bienes inmuebles que puedan ofre
cerse en garantía de préstamos especiales, y po
niendo, en fin, a su disposición el personal admi
nistrativo y todos los demás elementos de que 
disponga para las operaciones de emisión, pago 
de intereses y amortización de los valores que 
emita la “Caja”.

TITULO SEGUNDO
Artículo I7.

De la Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad.

Se crea un organismo oficial autónomo con la 
denominación de “Caja para el fomentó de la 
pequeña propiedad”, que tendrá por objeto ex
clusivo el servicio de anticipos y auxilios finan
cieros hasta ahora encomendados al Estado por 
la legislación sobre casas baratas, económicas, 
militares y de funcionarios y sobre acción social 
agraria, así como los servicios financieros para 
fines sociales análogos que en lo porvenir se con- 
Tíen. . ' • .

La Caja tendrá personalidad propia y toda la 
capacidad jurídica que sea necesaria para reali
zar su emisión. Estará en especial capacitada,, 
a) Para emitir y negociar en el mercado bonos 

i y obligaciones a corto o largo plazo, con las de
bidas garantías y previa la autorización del Mi
nistro de Hacienda; b) Para prestar sobre in

muebles, efectos públicos y cédulas hipoteca 
y sobre los valores que ella misma emita: c) ' 5 
comprar y vender los efectos, cédulas y va^r¡f 
indicados en el apartado anterior; d) 
cuentas corrientes a la vista o a plazos, 
sin poder abonar por ellas intereses 
a los que rijan para los Bancos inscritos • 
Comisaría Regia; e) Para organizar una 
de ahorros y expedir certificados de ahou ' ]e. 
interés diferido; f) Para aceptar donación > 
gados, herencias y subvenciones. ctiair

La Caja sólo ejercerá esas facultades en c¡0- 
to sea necesario para la práctica de las oper< t 
nes que constituyen su objeto exclusivo 
la de aquellas otras que sean condición o 
cuencia obligada de las primeras.. , valeíeS

La Caja podrá depositar sus fondos V |uría 
bajo la custodia de la Tesorería-Con ,llte, 
Central de Hacienda y utilizar gratad11 .ell(ja, 
previa la autorización del Ministro de 
los servicios, tanto de aquélla como de c0. 
sorerías provinciales, para la gestión de

' bros, pagos y emisiones. Podrá también otf0s 
del Ministro de Hacienda la prestación * c(|epeH' 
servicios por los funcionarios técnicos 
dientes de aquél.

Artículo 18.

La “Caja para el fomento de la 
piedad” estará dirigida por un Consejo ce ^a|1, 
nistración, presidido por el Gobernador ( |e5f dc 
co Hipotecario y compuesto de siete ' 0 fí3' 
los cuales designará cinco el Ministro 
cienda y dos el Banco mencionado; Mihíslfí)

De los Consejeros nombrados por el / -jatir3 
de Hacienda, dos lo serán por propia 1 do» 
entre los funcionarios de su depártame ^ ¡os 
a propuesta del Ministro de Trabajo, e pfO' 
‘funcionarios de este Ministerio, y unO’reSeiíta' 
puesta del Ministro de la Guerra, en rep 
ción del Patronato de Casas P*?0,

Los Consejeros nombrados por el ^^Vpiiiis^í,] 
tecario lo serán por el Consejo de A 
ción del mismo entre los Vocales,que 1° de^ 
o los Censores del Banco. Tendrán ’S1' s de51^ 
chos y obligaciones que los Conseje! - 
nados por el Ministerio de Hacienda, clla^5 

' el derecho de votar, que sólo ostentar‘ .fgrenU 
' se trate de la resolución de cuestiones . .
a préstamo.^ especiales, a los que j0 y a 
o haya contribuido el Banco Hipoteca - ■ 
relaciones de éste con la Caja. inist^^de

El Presidente del Consejo de AdincUidafa 
tendrá la representación de la Caja } 
la ejecución de los acuerdos del Conscj^^g-uefl | 
los contratos y documentos que se ,

' nombre de la entidad; ejercerá las a ^en 
diciales y extrajudiciales que se c¡oneS.fal' 
nombre de la Caja y cuantas otras íu 
legue en él el Consejo, dará razón opei"3, el 
mente al Ministro de Hacienda de ,a tario >^5 
nes realizadas, acompañando el .vará fi-* 
balance de situación de la Caja, y c ^Icn1 ¡¿s 
los años, al finalizar el ejercicio, 111 v de 
explicativa de la gestión del Consej, e 
medidas cuya adopción pueda aconscj* 
riencia. ta d^ ji.-v

El Ministro de Hacienda, a propo*- 
sejo de Administración, nombrara eiisable . 
técnico y auxiliar que estime indisp 
el funcionamiento del organismo.
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Articulo I9.
ce(le a la Caja para el fomento de 

tativo1U?ai ProP’eclad: l.° Los títulos represen- 
Rea] e toda ^a Deuda pública creada por el 
de ahrlC^e^°"^y relativo a Casas baratas de 18 
ecOnórn ^25 y ^ea^ decreto-ley de Casas 
en ]a f 1Cl  s de 29 de julio del mismo año, que 
110 hay60 -en que se declara constituida la Caja 

S^° Prestos aún en circulación; 2.0 La 
reenibol (e l°.s créditos y_ derechos que por 
ciones J So’.P1"60’0 aplazado, intereses, compensa- 
tado énniU tas y demás conceptos posea el Es- 
U ‘'Caja”a ^ec^a en que se declare constituida 
Ñas ‘ ' r°.mo consecuencia de los préstamos, 
Rados, cCl,1,dícionales y auxilios por aquél otór- 
Socia]'a °n . me a las disposiciones sobre acción 
^•litaire raria y sobre casas baratas, económica's, 
anUal eS X de funcionarios; 3.0 Una cantidad 
qU€ Pague^1 nnte al importe de los impuestos 
V en s^uc Banco Hipotecario por la emisión, 
earias ccCaS^ canSelación de las cédulas hipote- 
taiaos g^’^^Pondientes a la parte de los prés- 

J)eciales que tome a su cargo: 4.0 Una 
"'eMO e^n anual. cuyo importe se cifrará te- 
^cesió/ ^u^nta las obligaciones no relativas a 
r|eba hac* préstamos, de que provisionalmente 
Se trate vS€ Ia Caja durante el año de que 

]Os ’ ' a *as cuales no pueda aquélla atender 
iUcto ílltC”rsos afectos a las'mismas; 5.0 El pro- 
°s ^enef^^ de la participación del Estado en 
?l!a en PiC1Os,del Banco Hipotecario que se re- 
^ipo par, art’culo I4 de este Decreto; 6.° El an- 
Tr ^rtíciif 1 8ervlcio de Tesorería, que, a tenor 
^’^tecar-0 de este Decreto, deberá el Banco 
c Ést-/? PQner a disposición del Estado. 
aje^ás c (^arantiza, además, con su aval las 
y 'ta la e imposiciones de ahorro que
P . siempre que la suma de unas

9Ue °1 e«ce^.a d« 50 millones de pesetas, 
jp^ientes c^" ^aÍa” Pu6da recibir en cuentas 
^ypr, /^Posiciones de ahorro una cantidad 
‘ rastro a C t t  mediar autorización expresa del

los p Hacienda. .
p- u*rán t Le.6uPue3t°s de gastos del Estado se 
lora atenj0. s ’os años los créditos necesarios 
íirt'^friere61" a *as obligaciones a que se refieren 

hCulo. 's 3-° y 4* del párrafo primero de este 
p. . i‘a i-
c^dos }e;dÍ2ación de los créditos y derechos 
l^/^da en Pastamos o auxilios que la “Caja” 
n1¡lllsteriosVlrtud de órdenes transmitidas por los 
al p108 priyq^Petentes, gozará aquélla de los 
r ^stado la e^os ^lue a tal propósito atribuyen 

s leyes especiales respectivas.

([ ^os ’ Artículo 20.
■ trá^ticulo a qPe se refiere el párrafo primero 
k o Peritian»ntcr*or no devengarán interés mien- 
SU Uq  n z,can en la propiedad de la “Caja", 
^U’^Oraci ra disponer de ellos más que para 
ehai Caso, t"n eP el Banco de España. Llegado 

Cr ^^blés US ^Lilos tendrán la condición de 
].tvon ia

J°s dein-',t'a de l°s mencionados valores y 
:i “Caj Cementos disponibles de su ac- 

Nésado boñ;^ Podrá emitir y negociar en , el 
y reo,Í\IJ,obligaciones al portador con in- 

? ML^isipnp^^bies a corto . o largo plazo. 
' N Ctro de H habrán de ser autorizadas por 

-°nsei^ jaéiendái quien fijará, a propues-
■ de Administración de la “Caja”, 

las condiciones de garantía, negociación, interés, 
reembolso, vencimiento y fraccionamiento.

El Ministro de Hacienda queda autorizado 
para conceder por Real orden a los bonos y obli
gaciones que emita la “Caja” las exenciones 
de impuestos y los privilegios que juzgue nece
sarios para 'facilitar la misión a aquélla enco
mendada.

Artículo 21. '

Serán obligaciones de la Caja: 1.a, efectuar los 
préstamos para adquisición de solares y para 
construcción de viviendas que, con arreglo a los 
Decretos-leyes de lo de octubre de I924 y 29 de 
julio de I925 y Reales decretos de 12 de jimio 
de I927 y I5 de agosto del mismo año, o los que 
en sustitución de ellos se dicten, acuerde conce
der el Ministro competente; 2.u, efectuar los 
préstamos para adquisición de fincas rústicas 
destinadas a la parcelación, o a completar o con
servar pequeños patrimonios agrarios que el Mi
nistro competente acuerde conceder a los parti
culares, como medio de realizar los fines del 
Real decreto de 7 de enero de I927, o el que en 
sustitución del mismo se dicte; 3.a, efectuar los 
préstamos para adquisición de solares y para 
construcción de viviendas que el Ministro com
petente acuerde conceder al Patronato creado 
por el decreto-ley de 25 de febrero de I928, como 
medio de realizar los fines del mencionado de
creto, o del que en lo porvenir le sustituya; 
4.a, satisfacer las primas que, conforme al decre
to-ley de lo de octubre de I924 o el que en sus
titución del mismo se dicte, conceda el Ministro 
competente; 5.a, satisfacer los complementos de 
intereses de los préstamos obtenidos por las So
ciedades constructoras que, conforme al decreto 
citado en el apartado anterior y el de 2 de marzo 
de I928. conceda el Ministro competente.

■ Los préstamos a que se refieren los tres pri
meros números del párrafo anterior se designa
rán con el nombre de “Préstamos especiales”, 
y a ellos contribuirá el Banco Hipotecario, cuan
do las condiciones de la operación lo permitan, 
en la forma prevista en el artículo 16.

Todos los auxilios y, anticipos se harán efecti
vos precisamente en dinero, y previos los trámi
tes que en el presente decreto-ley y en los Esta
tutos para su aplicación se prescriban.

Artículo 22.

Los preceptos del articulo anterior sólo obli
gan a la “Caja” : a), en lo que se refiere al otor
gamiento de préstamos, hasta el importe de sus 
recursos, procedentes de la negociación de los 
Calores que emita, de los reintegros de présta
mos no afectos por los indicados valores, y del 
fondo de capital previsto en el penúltimo párrafo 
de este artículo; b), en lo que se refiere a los . 
restantes auxilios, hasta el importe de todos sus 
otros recursos, después de deducidos los gastos 
.y reservas de que se habla en el párrafo tercero.

Llegado el límite previsto en el apartado a) 
del párrafo anterior, y si existiesen, en expecta
tiva o concedidos por el Ministro competente, 
nuevos préstamos de los que la “Caja” tenga a 
su cargo, el Gobierno acordará la creación de 
Deuda pública en la cantidad necesaria, la cual 
será entregada a la “Caja” $n las condiciones 
y a los efectos del artículo 20, o bien concederá 
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el aval a las nuevas series de bonos u obligacio
nes que emita la “Caja”.

La “Caja” satisfará con sus recursos los gas
tos de personal y material que la gestión a ella 
encomendada origine, y deberá constituir un 
fondo de previsión para quebrantos, que podra 
alcanzar en total hasta el lo por loo del capital 
inmovilizado en préstamos, y podra absorber 
anualmente hasta otro lo por loo de los recursos, 
a que se refiere el apartado b) del párrafo pri
mero. Estos porcentajes podran ser modificados 
por el Ministerio de Hacienda a propuesta del 
Consejo de Administración. , ( . „

El excedente anual del activo de la Laja 
sobre su pasivo se destinará, cuando lo hubiere 
a constituir un fondo de capital propio de a 
misma. Este capital se empleara, en la medica 
en que el volumen de los nuevos prestamos auto
rizados o en espectativa lo consientan: 1. Ln 
sustituir los títulos de la penda cedidos por el 
Estado, devolviéndolos a éste para su canee a
ción; 2.0 En recoger del mercado la Deudiji crea
da por el Real decreto de 18 de abril de I925 y e 
Real decreto-ley de 29 de julio del mismo aiio 
que se hallen en circulación y devolverla al Es
tado para su cancelación.

A la disolución de la Caja , el Estado se ha
rá cargo de la totalidad de su activo y su pasivo.

Artículo 23.

El Consejo de Administración de la. “Caja pa
ra el fomento de la pequeña propiedad 1 - 
formará, antes de que recaba resolución todos 
los expedientes de concesión de P.^^os > 
auxilios que, a los fines de su ejecución y coníoi- 
me a lo previsto en el artículo 21 de este De
creto-ley, habrán de serle remitidos por el Mi
nisterio competente. El Consejo podra solicitar 
la ampliación de antecedentes y la practica de 
dilitrencias que estime necesarias. ,,

Una vez dictada la Real orden de concesión y 
comunicada a la “Caja" el Consejo de esta po
drá trasladarla al Banco Hipotecario, con sus an 
tecedentes respectivos, a los efectos prevenidos en 
el párrafo primero del artículo. 16, siempre que 
juzgue conveniente la cooperación de aquel Ls- 

^^S^erBanco rehusase su cooperación por in
suficiencia de la garantía en su aspecto jurídico, 
la “Caja” no podrá conceder el.préstamo sino 
previo un dictamen de la Dirección general de 
los Registros que declare jurídicamente viable 

la S^eT Banco ofreciese contribuir al préstamo 
concedido, lo hará acomodándose a lo preceptua
do en el párrafo segundo del citado articulo 1 . 
En tal caso la “Caja” completara el préstamo, 
garantizando la parte por ella facilitada por se- 
o-unda hipoteca y determinando el ínteres y con
diciones de la operación de modo que, por com
pensación con los intereses y condiciones fijadas 
por el Banco, resulte otorgado el préstamo en 
tos términos que la Real orden de concesión 
prescriba, aunque dentro siempre de los limite - 
señalados en el párrafo siguiente.

La “Caja” podrá también, previo el di< Lam a 
de la Dirección de los Registros si fuese necesa
rio, realizar por sí sola,'con gatantia de primera 
hipoteca, la totalidad del préstamo concedido., 
pero sin que ni en tal caso m el ae cooperac.on 
con el Banco Hipotecario pueda la cantidad total 

prestada exceder del 80 por loo del valor 
inmuebles hipotecados. Se exceptúan 
mos para casas de funcionarios y de 1 g, 
a que se refieren los decretos-leyes de 15 
to de I927 y 25 de febrero de I928, 
mente, los cuales podrá llegar al loo tanl- 
valor del inmueble hipotecado. Se .excepta 0
bién los casos en que el prestatario o'irezu 
garantía supletoria la pignoración, poi L tado, 
loo de su valor efectivo, de valores dc. „ 0 
de valores emitidos por la propia Uaj 
cédulas hipotecarias.

Artículo 24.
Cuando la “Caja” concurra en el otorgag.^ 

to de un préstamo especial con el 0trO.S
tecario, no podrá ostentar respecto de es j., 
derechos ni tendrá otras obligaciones, ap ,egjs- 
las especialmente pactadas, que los qn*' ‘fanti' 
lación común atribuye a los acreedores g ara 
zados con segunda hipoteca. Sin. emba’g - c j0 
la ejecución de su crédito podrá utl iza)rden 
estima conveniente y previa la oportuna o 
la Dirección general de Tesorería y Lon 1 .v0 je 
del Estado, el procedimiento adnnnisiy ,51^’ 
apremio contra deudores a la Hacienda 1 ¡ojics

Los préstamos especiales y sus moen ueSto5 
y cancelaciones estarán exentos de los 11 en la 
del Timbre y de Derechos reales, tan 
parte que eventualmente conceda el ban 
tecario, como en la porción otorgada po’ jnlpueS' 
ja”. Asimismo estarán exentos de tale\ 
tos las adquisiciones q adjudicaciones 
que, como consecuencia de aquellos p ■ ¿ .
se hagan a favor de la “Caja". |aS e5'

Por la autorización e inscripción
crituras en que se hagan constar los- 1 , eS (p 
especiales, los Notarios y los . Regisbla nir 
la Propiedad no podrán percibir mas 1 fespcc 
tad de los derechos que determinen 1 - 
tivos Aranceles. aS bar^

Las disposiciones de las leyes 9^ oraria 
tas y económicas y de acción social ae5 y ‘ 
lativas a la inembargabilidad.de los geU 
las limitaciones para su enajenación, la 
aplicables a los casos en que el Banco ra 
ja” tengan que entablar sus accioi • 111^
cobro de sus créditos. Podrán, por tan 1 • geCuo 
cionadas entidades obtener el embaí g* :enac 
tro de los bienes y proceder a su 
sin restricciones de ninguna clase.

Articuto 25. d¡>:
Quedan derogadas cuantas Leyes e] p 

ciones se opongan a lo preceptúa' " 
sente Decreto-ley. Por los Minist 0 
cienda, Guerra y, Trabajo se dictai. 1 laZq ’ .c, 
drán al Consejo de Ministros, en vig 
breve posible, las modificaciones 
legislación sobre casas baratas, eco s
litares y de funcionarios y sobre ^^^plíU11 , 
agraria que sean necesarias para c n CI-eto- upi' 
de aquella legislación al presente a o ,

Antes del 15 de octubre, el Cc?n» p-v
nistración del Banco Hipotecario P da 1<'“ J 
la aprobación del Ministro de I • ceSivO d 
tatutos por que se regirá en lo ¿EesarrO V 
Establecimiento, como aplicación ). eto-leE 0^' 
las normas contenidas en este 1.- 
misma obligación a cumplir 
tubre se impone al Consejo de
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de . ,
Piedad» Y para el fomento de la pequeña pro- 
Serv¡r de ]>1CÍlanto a los Estatutos que han de 

KeSlamento a la expresada “Caja”.

DISPOSICIONES t r ^x n s it o r ia s

úcultad del Gobierno de nombrar laDer"' f i , °na ü iip u r- —* '-'v^ivniu uc numorar la 
C1 Banc0 C¡e ücypar el car^° de Gobernador 

110 comen pot-ecari? y de separarla libremen- 
aiento en , ra a ejercerse sino desde el mo- 

11 el expresa se produzca la primera vacante 
2» presado cargo.

?artieipaciLdeter.minar la cuota que a titulo de 
^^rio coní. en ^beneficios del Banco Hipo- 
h  ^mput i.■^I)On^ra al Estado por el año I928, 
' de enero 111110-^08 ^os obtenidos a partir de 

í .°« a ]os ’ adlcionandose al capital desembol- 
fni6amentp ] ectos de la escala del artículo I4, 
^^dtativas 1 reserv^ estatutaria, pero no las 

^fituída11’]1,11^^. la fecha en que se declare 
a. l0U de lo ■1 ^aJa tomará a su cargo la eje- 
SniIa leízis].^ .antlclpos y auxilios que en virtud 
fhr? casas íí011 s°bre acción social agraria y 
l,"lc’onaril^ económicas, militares y de
bhkiNinistro ’ayan sido concedidos en firme por 
Li dación a resPectivos con anterioridad a la 
^Parcialm/^ Decreto-ley, y se hallen to- 

ni lCesiones ■ en-e Pendientes de realización. Las 
I)£\términos e^cutaran con arreglo a sus pro- 
vaf^bir lOs s^!vo en cuanto a la opción para 
Pr °res« la riaUiX1 y anticipos en dinero o en 
(l?8? e indiv.1! ’ iS1 110 apareciese reconocida ex- 
hi, (*esde a, (lualmente en escritura pública, que-
S10 en r °ra,oprimida, conforme a lo dis- 

l/^ta la ¿^ulo 21.
diriejecUciót> 1 a,lndicada en el párrafo anterior, 
hen8 Se reii;de -os anticipos y auxilios conc.e- 
<111! actUalm .n?Ja por los organismos que la tie- 
■oó ,en lo n?. ia su cargo, y en la misma forma 
pOr dfcl artícul estos efectos, así como a 
la ‘<£1 Minie/0- se declarará oportunamente 
dM»^aja Dar-/11!0^ Hacienda la 'fecha en que

ia Se /nh" 1 ,°mento de la pequeña propie-
■ Para 5derá 'Rímenle constituida.

1? 1 toria «ní (:lunplimiento de la disposición 
'wJOs inat. rior' el Estado cede a la "Caja" : 
ln is en «i ‘?s Que por los conceptos enume- 
r/(mya hedí Uln?ro.2,°’ Párrafo l.° del artículo 
Cotin - así <■ 'J lectivos durante el ejercicio co- 
§0 Ptos 0 nnnoJas cantidades que por iguales 
ient a secciA/ hbramientos expedidos con car- 
aún ? Presum,/ ?'1’ capítulo 2.0 adicional del vi- 
cióníSu disnre^to de gastos del Estado, tenga

¡a cial //??c!on ia Dirección general de Ac- 
^dn ^Ja; A!'71^’ en la fecha de la constitución 
c’ón ei1 eí y'¡ e remanente del crédito consig- 

caníiHiCnte presupuesto de gastos, sec- cón/ i° 5-°* artículo 6.°
dito te Presn/C era incluido en la sección 9.a del 
’jes , est° de gastos del Estado el cré- 
,el / Hue se PrFa ‘hacer frente a las atencio- 
M el número 3.0, párrafo L"
' i/h' ['bliji-n/ 06 este Decreto, hasta el límite 
.A4 '¡ ''las'/. I,"es ^u^ puedan ser reconocidas 
'-O:, . n Co '' razón de aquéllas.

0?cedid peusación de los créditos y deru 
/ arií’ ?or ei Estado a la “Caja”' en

0 párrafo l.°, número 2?
C1°nes tr' y. de H 4-a de 1-as presentes 

ansitorias, en lo que afecta úni- I 

camente a las operaciones realizadas por la Di
rección de Acción Social Agraria, la “Caja” abo
nara al 1 esoro público antes de finalizar el ejer
cicio corriente las cantidades que aquél haya li
brado con cargo a la sección 9.a, capítulo 2° 
adicional del vigente Presupuesto de gastos del 
Estado.

7 .a Por excepción a lo dispuesto en el artícu
lo 20, se autoriza a la “Caja” por el tiempo que 
resta del actual ejercicio para enajenar títulos 
de la Deuda publica de los que en el expresado 
articulo se mencionan, hasta la cantidad que re
quieran los pagos de primas y diferencias de in
teres que la “Caja” deba efectuar durante el 
presente ejercicio y para atender a los cuales no 
basten sus recursos afectos a tales obligaciones.

8 .a En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo I9, párra'fo l.°, número 2.0 de este De
creto, y en la 4a de. las presentes disposiciones 
transitorias, los Ministerios respectivos tendrán 
preparados para remitir al Presidente de la “Ca
ja , dentro de los ocho dias siguientes a la cons
titución de ésta, inventario de los títulos, crédi
tos, derechos y. disponibilidades a que las men
cionadas disposiciones se refieren, acompañados 
de los correspondientes documentos. Remitirán 
también en igual plazo inventarios de los anti
cipos y auxilios concedidos, a que se refiere la 
tercera de las presentes disposiciones transito
rias, con los documentos de su razón.

9 .a Conforme a lo prevenido en el artículo 21 
del presente Decreto, la “Caja para el fomenio 
de la pequeña propiedad” toma a su cargo la 
obligación alternativamente impuesta al Tesoro 
público por el Real decreto-ley de 25 de febrero 
de I928, de facilitar las cantidades necesarias 
para la adquisición de terrenos y construcción 
de casas militares; pero debiendo realizar la ope
ración en la forma de préstamos al Patronato 
que en el citado artículo se indica.

lo . Las concesiones de préstamo o auxilios 
otorgados por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, condicionándolas a la existencia 
de crédito disponible, serán revisadas por la Di
rección competente, y pasarán luego a informe 
de la “Caja” para seguir los trámites fijados en 
el artículo 23 del presente Decreto-ley.

11 . Queda suprimida la autorización otorga
da por el Real decreto de 20 de diciembre de 
I924 a los Ayuntamientos que en el mismo se 
indican para, emitir empréstitos con el aval del 
Estado, destinados a la construcción de casas 
baratas. Queda, igualmente suprimida la facul
tad de conceder autorización para emitir las cé
dulas inmobiliarias con aval del Estado, a que 
se refiere el artículo 12 del Real decreto-ley de 
29. de julio de I925, excepto para la construc
ción de casas con destino a las Cooperativas de 
funcionarios del Estado, Provincia y Municipio; 
quedando asimismo subsistente la concesión he
cha por el Real decreto de I7 de diciembre de 
I926 a la Sociedad general de Edificación Ur
bana para emitir a la par ocho millo-nes de pe
setas en cédulas inmobiliarias.

Aprobado por S. M.—El Ministro de Hacienda, 
Jósé Calvo Sotelo.

í“Gaceta” 11 agosto I928.)
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REAL ORDEN
Núm. 468.

linio. Sr.: Vista la instancia presentada por 
D. Ildefonso González Fierro y Ordóñez, solici
tando se le adjudique, con carácter exclusivo, lá 
creación de un Banco Nacional de Obras Públi
cas, como Sociedad anónima, con domicilio en 
está Corte: . .

Resultando que el solicitante, en la instancia, 
hace constar que el Banco de cuya creación se 
trata tendría un capital de 25 millones de pese
tas, desembolsándose el 25 por loo, por lo menos, 
en el momento de quedar constituido como Socie
dad anónima, estando representado dicho capi
tal por acciones al portador, intransmisibles a ex
tranjeros; que esa entidad, además de realizar to
lda clase de operaciones de crédito de carácter 
bancario, se propondría especialmente: 1.” Faci
litar el capital preciso para la construcción de 
obras públicas, por medio de anticipos, cuentas 
de crédito y cualesquiera otras formas de présta
mo concedidos u otorgados a favor de particu
lares, Empresas o entidades constructoras de -las 
mismas, bien mediante contrato o ya por admi
nistración. 2? Efectuar las mismas operaciones 
de crédito a favor de las entidades o Corporacio
nes oficiales que las deseen concertar con el Ban
co ; y 3.0 Optar a la construcción de cualesquiera 
obra's públicas, presentando las oportunas propo-, 
siciones a las subastas o concursos o contratándo
las directamente, en otra hipótesis; que para el; 
cumplimiento de esos fines, el Banco tendrá lá 
facultad de emitir bonos al portador, que serán 
amortizables, por el importe de los préstamos que 
otorgue, con las características que detalla, co
rrespondiendo al Consejo de Administración la 

' 'fijación del tipo de interés, así como señalar la 
forma y tiempo de la amortización; que Jos tene
dores de los bonos, aparte de las garantías espe
ciales que pudiera asignarles el Consejo de Admi
nistración, tendrán las procedentes de las anua
lidades concertadas con las entidades prestata
rias que éstas hubiesen efectuado en sus contra
ltos con el Banco, más todos los bienes que formen 
el activo de éste; que de ese modo los bonos de 
referencia vendrían a ser el signo representativo 
tle la deuda que emitieran por conducto del Banco 
las entidades constructoras de obras públicas; 
que la forma jurídica de la garantía del Banco 
frente a sus deudores sería muy variable, pudien- 
fdo consistir en la subrogación de personalidad pa
ra el cobro de las subvenciones del Estado, en el 
pacto de recaudación de los arbitrios sujetos a 
responsabilidad, en la hipoteca sobre inmuebles 
propios de la entidad prestataria, etc.; que en to
do caso, el contrato del que arranque la obliga
ción de pago habría de tener carácter ejecutivo, 
para hacer efectiva la deuda por un procedi
miento de apremio análogo al establecido por el 
Estado para el cobro de " impuestos; que cuando 
quede afecta la subvención que el Estado otorga 
a las entidades prestatarias a las responsabilida
des del contrato, debe el Poder público obligarse 
con carácter general a garantizar la prestación 
de dicha subvención: que dado el funcionamiento 
del Banco y la finalidad que persigue se precisa 
la intervención en el mismo del Estado, que pue
de llevarse a cabo designando dos representantes, 
uno el Ministerio de Fomento y otro el de Ha
cienda. para que formen parte del Consejo de

.1 v atr’¿ 
Administración, con idénticos derecbo? 
buciones que los restantes Consejeros; 
do por suplicar que se le adjudique ^n . a de 
exclusivo la creación del Banco , ctla! 
Obras públicas, fijando el plazo dentro ¿os 
deberá constituirse la entidad, ser P!. -' fjel
Estatutos y comenzar el funcionanu .nterés 
Banco, y que, dados los beneficios que ‘ se
público ha de reportar la creación -le < |oS
otorguen las siguientes exenciones: ■ 
impuestos de derechos reales y, timbre pei
vengue la escritura de constitución ^qcia^ 
impuesto de timbre que grava la em^'o ut¡- 
ciones y obligaciones; y 3“ del impues re- 
lidades, tarifas segunda y tercera de < q prr 
guiadora de ese tributo, durante los c 
meros años de actuación del Banco:

Considerando que si bien las, operad ' rOpO' 
el Banco Nacional de Obras públicas t ']aust' 
ne realizar, son. por su índole, altamcn c01is- 
bles, porque darán facilidades en orden a 
trucción de obras en general, no ha} r¿ginle■', 
que aconsejen constituir para ellas un entarh‘ 
de plena singularidad como el que reP .g.¿n o
otorgar al Banco una exclusiva de el ,cnCiqner’ 
bonos, acompañada de i m podían fies 1 x (¿j-uiii10' 
fiscales; por lo que procede, en Prl”’t \rivile^'^ 
denegar todas éstas, así como aquel 1 .,e lid'

Considerando que siendo perfectain-- pali
tos los fines que concretamente persig” 
co proyectado, no hay inconveniente ' J
que pueda realizar toda clase de °Pe’;U]a cof-. 
crédito bancario,'facilitar capitales nai aHp0.' 
trucción de obras públicas por medí" 
pos. subastas, cuentas de crédito y CIU FinPlf, 
otra forma de préstamo a particuh" < '• yfid'1 
sas o entidades constructoras y entidac 
les, y optar a la construcción de *,
directamente, sea por subasta, por e*^ 
por administración; objetos todos e, laucad9'v- 
tran en el terreno de libre actividad ’ •
mercantil en que puedan operar las confi> 
particulares legalmente aptas para c 1 • .y. 
me al artículo 11/ del Código de C-"1. lS

Considerando que. asimismo, es 1 
autorización especial para la emisión cCf o 
al portador, que el Banco se propone .gj-nii”*1 \ 
arreglo a ciertas condiciones y por 1 e iiy0^ 
cuantía, dado el principio de libertad d alltil' 4 
ma en este particular el Colegio n s ha1, 
bien el Banco Nacional de Obras pn ’ [tr¡bu11‘v 
de respetar las exclusivas legalmeni<- £|Cial€"j 
a otros, establecimientos bancános 1 egtos 
no podrá, por consiguiente, cubrir con otorg'i1^r 
nos las operaciones de préstamo qnc 
favor de las cantidades o en la eSL
tía que sean objeto de las mención- * 
sivas: t0 d1 'je

■Considerando que, desde el nionn 
los bonos al portador que emita c fat'1*’ p 
Obras públicas lo sean en virtud de cOlnO c 
genérica de emisión que esta entidad- ^.eSto 1^5 
quiera otra, pueda ejercer, es mai en ^5 
pódrá ser objeto de admisión y )S po* 
Bolsas, previos los requisitos exig11 i()
disposiciones vigentes: , e¡

Considerando que la petición de pot (ejr 
actúe en el seno del Consejo del 0 c-Cl p0 
dto fie dos represeitiantcs Consejeros, 

■ dible-, porque dicha entidad debe IJ10'. ¿e 
del-ambiente de libertad propio de ‘ 
-bancaria y mercantil; pero, en ca 
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los ^nex’°.nes evidentes que ha de tener con 
c o r  elEatlStas Obras públicas,y por ende ¡ 
popará ^sta^0’ así como también con las Cor- 
realiza-ne^ r ^idades oficiales, puede y debe 
sirva'',; C ^st?do una función de control que 
Hye r*] P ^arant*a a l°s tenedores de los bonos 
cación . ]anco emita, asegurándoles la recta apli- 
valorp d de intereses y reembolso de tales 
Astado’ k a<luedas rentas o cantidades que el 
ptestat abone directa o indirectamente a los 
drá desVr08 Banco, por lo que conven- 
^steríf 1^11iar una insPección conjunta de los Mi- 
n,anente ^°naento y de Hacienda, que, per- 
cial v s*n inmiscuirse en la gestión so
de iOi.‘ j8.?*0 evento de garantizar los intereses

COn ■ । ^'Racionistas, realice ese cometido: 
Prestatar erand° ias garantías a exigir a los 
rechOs \yos’ consistentes en la cesión de sus de
tener' A cobro de las sumas que hayan de oh-* 
i^diant; p tadL° d? los organismos oficiales, 
los m: e la . subrogación de la personalidad de 
ralmentel0S la del Banco, es fórmula gene- 
ci°nes Aceptada y corriente en estas conven
ce récrS1 h860 110 es posible exigir al Estado 
C faSs nozca, tratándose de débitos, derivados 
d.6 los' c”1.1.tratos, el privilegio de la sustitución 
eivil estTi i 10s ejecutivos que el procedimiento 
^°cedin • CCe Para el cobro de créditos, por el 
CbliCa 2leiy° de apremio que la Administracinn

n m- iCa Para iguales fines contra sus deu- 
^bro’c,-..,']. soi° Porque no se trata de una entidad 
Prestació‘l i'1 los derechos del Estado para la 
Ce ser' U i un servicio público, único caso en 
^citivtT^ la concesión de los medios 
POr la d°S-de aPrcmio que le son propios, sino 
Aría a' esiRualdad injustificada que se estable

en concurrencia con los demás
^onsid2!C rcalizan análogas operaciones: 

gar-er<ndo q116 cuando los prestatarios ha-
PCte de ^‘^do el pago de la deuda con el im- 
'‘Caln^ .as obvenciones que el Estado otorga 
^s, eg e Para la ejecución de las obras públi- 
fAnar uClt0 S116 pueda el Estado obligarse a 
'Cas (ja..obvención o consignación afectas a 

Ceuta J(IJlas’ debiendo, sin embargo, tenerse en 
casUC esta Sar'antia ha de concretarse en 

ad se presénte y sin que pueda, por 
Ce el íJI111"11"86 c o n el carácter de generalidad 
t -^sid^ e' eodo pretende:
’Clicas land° Que el Banco Nacional de Obras 
b^altneñtantes de funcionar, habrá de obtener 
baaco, Cne aut°rización para usar el nombre de 
aC^undo 'i’ a lo prevenido en el párrafo 
eynayo de art^cul° 3-° del Real decreto de 25 

("C)nsejo j ! (Q- D. g.), de acuerdo con el 
l.° q e Ministros, se ha servido resolver:

Poclr 6 Banco Nacional de Obras públi- 
como tal Banco una vez que 

11)11 Para ar,amente obtenga la precisa autoriza- । 2'° OiVUjai el nombre de Banco.
si- °bjetf> ( icha entidad podrá realizar todos 
se r GonS-'?Ue indican en la instancia del 
e^n. Prc>niZa ez"Bierr° y cualesquiera otros que 
(■Aitur-, ?s de un Banco y se indiquen en la 

de* n/e c°nstitución social, con la limita- 
t '"Os ai 0 Poder cubrir con el importe de los 
taR0 Que rt:ador C1UC emita operaciones de prés- 
p^cter dJ1?1" su garantía hipotecaria o por el 

1Vdegios 1 a Cntidad prestataria encajen en los 
otorgados a otros Bancos.

Ue • los Ministerios, de • Fomento y Ha

cienda designen conjuntamente una Inspección 
permanente que, sin inmiscuirse en la gestión 
de los intereses sociales, vele por los de los te
nedores- de los bonos que el Banco emita, a fin’ 
dé garantizar la recta aplicación al pago de in
tereses y reembolsos de éstos, de subvenciones o 
consignaciones que el Estado conceda para obras 
realizadas por prestatarios del Banco o por éste 
mismo.

4 .0 Que cuando los prestatarios hayan garan
tizado el pago en la ‘forma que reconoce el pen
último considerando, podrá obligarse el Estado 
a abonar la subvención o consignación afectos 
a la ejecución de las obras públicas, siempre que 
esa garantía se concrete en cada caso.

5 .0" Que no ha lugar a otorgar al Banco de que 
se trata la exclusiva pretendida para la emisión 
de Jos bonos, desestimándose, asimismo, la pe
tición de exenciones fiscales formulada por el 
interesado en su instancia.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, I9 de julio de I928.— 
Calvo Sotelo. . ,
Señor Director general de Tesorería y Conta

bilidad.
(“Gaceta” 11 agosto I928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A¿

REAL ORDEN
Núm. 1.374.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de mayo último creando el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Calatayud,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien disponer ;
í? Que se nombren Catedráticos intermus de di

cho Centro, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
los siguientes señores para las disciplinas que se in
dican : , . ,

Geografías e Historias: doña Manuela Pérez Díaz.
Matemáticas: doña Carmen García y D. Fernando 

García Fernández. , , . .
Agricultura y Terminología, D. Juan José Jiménez 

Aranda. .,
Ciencias Físico-químicas, D. Romualdo Sánchez 

Granado.
Historia de la Literatura española comparada con 

la extranjera, D. Fernando González Rodríguez. ,
Historia Natural, Fisiología, Geología y Biología, 

D. Buenaventura Bellido Martín.
Lengua y Literatura launas, doña María de los 

Angeles Vaquerizo.
bilosofía, D. Agustín Campo Armijo.
2 .° Que se nombren Profesores interinos de las 

asignatuias que se mencionan a los siguientes seño
res, con la retribución que se les señala:

Religión, con 3.000 pesetas, D. Wenceslao Areceo 
Muñoz. .

Francés, con 4.000 pesetas de sueldo ó 3.000 de . 
gratificación, D. Francisco Avila Reyes.

Educación física, con 2.500 pesetas, D. José Agu-.
lió Asensip. .

Dibujo, con 3.000 pesetas, D. Mariano Rubio Ver-
Kara- ,v . .

3 .° Que se nombren Auxiliares interinos, con la 
retribución de 1.5tX) pesetas, a los siguientes señores.:

Auxiliares repetidores de Leu-as; D. José Almu- 
dévar y doña Matilde Moliner.
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Auxiliares repetidores de Ciencias: D. Pablo Ca- 
saseca y D. Joaquín Vela Gonzalo.

4 .° Que todos los Catedráticos, Profesores y Au
xiliares anteiiormente relacionados percibirán sus ha
beres con cargo al presupuesto municipal de Calata* 
yud, hasta tanto no figuren en las partidas corres
pondientes a los Presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1928. — Callejo.
Señor Director general de Enseñaza superior y se

cundaria.
(“Gaceta 28 agosto 1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 837.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Real decreto número 1.473, de 24 de agosto de 
1928, por el que se crea el Servicio general de Cor
poraciones,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Jefe de dicho Servicio a D. Práxedes Zancada Ruata.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1928. — Aunós.
Señor Jefe de Sección de Personal de este Minis

terio.

Como estos datos son muy necesarios Para 
formación del censo patronal y obrero, u. 
<ie los señores Alcaldes contestarán a la d 
lar del Comité paritario del Comercio de 
mentación sin necesidad de nuevos requ 
mientos.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo^

Junta provincial de Primera Enseñanza-

CIRCULAR

Haciendo uso de las atribuciones que 
concede la Real orden d-1 Ministerio de 
truoción Pública y Bellas Artes de 25 de n^pr¡, 
último, faculto a las Juntas locales de t g 
mera Enseñanza para prorrogar las vacaci* 
en las Escuelas Nacionales, como maxyn(j¡. 
hasta el día 17 del corriente, cuando las )ag 
ciones climatológicas, duración de jas 
agrícolas y demás circunstancias de la loca . 
puedan justificar la expresada prórroga.

Lo que se hace público en este periódic 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1928.
El Gobernador cioil-Prcsi1!1■ 

Juan Cantón-Salazar y Zap°

Núm. 838.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4." 

del Real decreto número 1.473, de 24 de agosto de 
1928, por el que se crea el Servicio general de Cor
poraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
en comisión, y con carácter interino, Secretario ge
neral de dicho Servicio, a D. Joaquín María Peres 
Casabas, Delegado regional del Trabajo en Cataluña.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1928. — Aunós, 
Señor Jefe de Sección de Personal de este Minis

terio. • •
(“Gaceta 28 agosto 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.604.

803™ CIVIL DZ LA MOTISCIA 33 ’AUm
CIRCULAR

El Comité paritario interlocal del Comercio 
de Alimentación de Zaragoza, con jurisdicción 
en toda su provincia, ha dirigido a los señores 
Alcaldes Presidentes de las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo un oficio interesán
doles remitan a la secretaría de dicho Comité, 
Alfonso I, 40, una relación de establecimientos 
dedicados a la venta de artículos de alimenta
ción, expresando nombres y domicilios de los 
dueños y dependientes.

Núm. 3.484. ‘
Inspección provincial de Higiene y Saiu 

pecuaria».
CIRCULAR tjCir

En cumplimiento de lo dispuesto en el a^0¡4o 
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 dc a-.^. 
de 1917, para la ejecución de la ley de 
tías, se declara oficialmente la exisb ,1U^n(o 
la viruela ovina en el ganada lanar de I • ' 10j- 
nio Bescós Trallero, vecino del término 
cipal de Villanueva de Gállego, en las ¿¡00* 
tancias que a continuación se expresan; < ¡o3y 
do, por tanto, las autoridades, función 
demás personas interesadas, cumplir y gj. 
cumplir lo más exactamente posible las < =^0 
ciones referentes a la expresada epizooti 
las responsabilidades que en las misma9 
ñalan:

Sitio en que radican los animales enferí0
Villanueva de Gallego.

Zona declarada infecta: Sarda Alta y
Val*'

Hería.
Zona declarada sospechosa: Una faJa J(. fect0' 

no de 250 metros alrededor de la zona 1 ey 
en cuya faja no tendrán acceso los anima c0p' 
ferraos, ni los sospechosos, ni los sanos 
tibies a esta epizootia. , . Te

Medidas que se deben poner en pracu y ^4 
das las señaladas en los artículos 
del Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 31 de agosto de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y zay*
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-LECCIÓN TERCERA
8 n " Nüm. 3.586.

OiiIS<ON PROVINCIAL OE ZARAGOZA

día Madrid, correspondiente al
elanunPi( af0'st0 próximo pasado, se publica 
tconf. 6 8U^asta y pliego de condiciones 

-A nm1^191* 61 arriendo de la Torre del Gá- 
ra de Q?. ^.Iedad del Hospital de Nuestra Seño- 
I°n en ¿i C,<'en *8ua* forma en que aparecie
ra dn numero de este Bo l et ín  Of ic ia l , de 

Q'»eda .
^íb íg  ’ d O1 oon8f8uleDíe» abierto el plazo de 
^rti8ada 'c Imposiciones para la licitación ex- 
C1°de ¿r1 a f°pma determinada en el anun- 

ZaraJ^'^ncia.
prÍden¿a’Tl d septiembre de 1928.-El Vice- 
^^^e, Patricio Borob i o.

_ SECCIÓN QUINTA

^^ISTERIO DE LA GOBERNACION

8eneraf de Administración.
^as oposiciones de Oficiales de 

er« clase de Administración.
(Conclusión).

. be |a • . , Tema 93.
&Pales autn ?s'c*ón municipal.—Impuestos muni- 
S^rales lz;ados.- Contribuciones e impuestos 
o, ntos ,ldos íntegramente a los Ayunta- 

tas dei r as ces¡ones del 20 por 100 de las 
(ía eza urb/80™’ de la contribución territorial, 
ee Uniere n03» de la contribución industrial y 

^Puestno 7 R£cargos sobre las contribuciones 
108 del Estado.

h^larh't- Tema 94.
rSlas anónin SObre el Producto neto de las Com- 
d? n° kravoa8 y de las comanditarias por accio- 
tdi^'nercin da¿ en la Contribución industrial y 
SoKlCar y snk Del arbitrio sobre los solares sin 

°re el incrp e terrenos incultos, - Del arbitrio 
mentó del valor de los terrenos.

•o?6 los arh’ • Tema 951
tas’ ^alleríac^8 so!)re ,a circulación de vehícu- 
aicoh^e |Os s de lujo, velocípedos y motocicle- 
arb¡,?les, car, ll,ros sobre bebidas espirituosas, 

sobrp|les’volatería y caza menor.-Del
Pas fúnebres Del arbitrio sobre

repa . Tema 96.
Sona?anZa.^clento general.—Requisitos de la 
nal v obligadn eg°r,as Para la exacción.- Per- 

Fn la pa. ,8 exceptuadas en la parte perso- 
^HerM^rniin .0^31’ bases de imposición, realas 
^¡/ .dei r' r ,a utilidad y deducciones. Junta 

n> Const-^' t'miento y Comisiones de eva- 
ución y funcionamiento.—Forma

ción del repartimiento; reclamaciones. — Presta^ 
ción personal. ■ -

Tema 97.
Recursos especiales para presupuestos extraor

dinarios.—Orden de imposición de las exaccio
nes municipales Crédito municipal. Recauda
ción, distribución, defraudación y prescripción de 
ingresos municipales.-Contabilidad municipal.

Tema 98.
Legislación vigente sobre ensanche exterior 

de poblaciones y sobre saneamiento y reforma 
interior.- Régimen financiero especial aplicable 
a estas obras con arreglo a las leyes de 1892 y 
1895 y al Estatuto.-—intervención municipal en 
materia de casas baratas.

Tema 99.
Higiene y Sanidad municipal y provincial.— 

Juntas. - Beneficencia provincial y municipal.— 
Alcantarillado,, abastecimientos. — Obligaciones 
de las provincias y de los municipios respecto 
a la conducción y alimentación de alienados y 
presos. - Comentarios.

Tema 100.
, Contratos administrativos provinciales y muni

cipales —Su reglamentación.
Tema 101.

Relaciones jurídicas de los administrados con 
la Administración.- Examen de los recursos que 
en defensa de sus derechos pueden utilizar los 
particulares. — Procedimiento administrativo. — 
Ley de Bases de 1889. -- Reglamento de procedi
miento administrativo del Ministerio de la Gober
nación.

Tema 102.
Lo contenciosoadministrativo: sistemas diver

sos de organización de esta jurisdicción. —Crite
rio de la legislación española.

Tema 103.
Requisitos que han de reunir las resoluciones 

administrativas para que puedan someterse a re
visión en vía contenciosoadministrativa.- Excep
ciones. — ¿Puede la Administración interponer 
recurso contencioso contra sus propios acuerdos? 
Principales modificaciones introducidas por el 
Estatuto municipal en la materia contenciosoad
ministrativa.—El recurso de abuso de poder.

Tema 104.
Procedimiento contenciosoadministrativo.—In

terposición del recurso: su tramitación.-Efectos 
jurídicos de las sentencias de los Tribunales con- 
tenciosoadministrativos. — Suspensión e inejecu
ción de sentencias —Disposiciones vigentes.

Tema 105.
Tribunales de lo Contenciosoadministrativo.— 

Organización. Atribuciones.
Tema 106.

, Intervención de los Gobernadores y funciona
rios administrativos en materia de aguas, minas 
y montes públicos.—Indicaciones sobre la legis
lación vigente en cada uno de estos ramos. •

M.C.D. 2022



590 BOLETIN OFICIAL

. , Tema 107. ■
Ferrocarriles: clasificación, sistemas,-seguidos 

para su construcción y explotación.—Carreteras. 
Caminos vecinales.

Tema 108.
Propiedad intelectual: doctrinas acerca de su 

naturaleza.—Legislación vigente. Propiedad in
dustrial: disposiciones que la regulan.

Tema 109.
Comunicaciones telegráfica postal y telefónica. 

Organización.—Su ordenación administrativa.

Tema 110.
Intervención administrativa en defensa y fo

mento de la agricultura. - Idem en orden al ejer
cicio del comercio —Regulación de la caza y de 
la pesca.

Tema 111.
Funciones administrativas en orden a la ense

ñanza en sus distintos grados. - Disposiciones 
vigentes. .

Tema 112.
Economía política: su concepto y definición.- 

Principales escuelas económicas.—Sus respecti
vas manifestaciones en España

Tema 113?
Utilidád.—Valor.—Diferentes clases de éste — 

Riquezas- Oferta y demanda.
Tema 114.

Producción: sus elementos.—Industria: sus cla
ses: industria agrícola, industria fabril, industria 
comercial, industria extractiva.—Principales con
tratos a que da lugar la industria agrícola.

Tema 115.
Consideración especial del trabajo. Sus con

diciones.-Principio de población. — Teoría de 
Malthus.

Tema 116.
División del trabajo: su utilidad o inconvenien

cia.—Libertad del mismo. Gremios.—Su actua
ción en la industria.-Monopolios y privilegios 
de invención y perfección: su razón de ser.

Tema 117. .
Del capital.—Su naturaleza. -Su formación.— 

Sus especies.—Si es capital el dinero.—Posibili
dad de evaluar el capital nacional

Téma 118.
De la moneda: sus cualidad.—Origen, forma, 

composición y nombre de la moneda. —Propor
ción entre la riqueza del Estado y su moneda cir
culante.—Numerario.

Tema 119.
Signos representativos de moneda.

Tema 120
Del cambio.—Del crédito —Su división. - Im

portancia del mismo.—Concepto de los Bancos. 
Papel moneda.—Cajas de. Ahorros.—Montes de 
Piedad. .

Tema 121. ,,
De la Tierra como elemento de

Fuerzas naturales útiles al hombre.—Latí tun 
consideraciones sobre los mismos. — i ¿ 
propiedad territorial: sus ventajas o ínflonve i 
tes.—Máquinas y efectos de las mismas en u I 
ducción.—Renta nacional.

Tema 122. jj.
Circulación de la riqueza.—Teoría de la

daridad: sus consecuencias.—Límites de i a p 
ducción.—Libertad del comercio. - Excepci g 
Librecambio y proteccionismo. — Inconvem 
de éste.—Aduanas Balanzas de comen- ■ 
Colonias —Pacto colonial.

Tema 123. .,
Rendimiento del Trabajo: su 

Circunstancias que regulan el importe del sa 
Influjo de la población en el mismo.—Edeci 
la emigración y de la eficacia del trabajo e 
po de los salarios. Competencia.—C^usír^?^ 
producen la diferencia de salarios. - Rein 
del trabajo intelectual.

Tema 124. jüC.
Del consumo: su concepto.—Consumo rp . 

tivo e inproductivo.—Del. gasto.—Consum 
vados.—Consumos públicos.—Acumulacio- . ne. 
sipación de valores.—Del rendimiento en & 
ral. - Producto bruto y producto líquido.

Tema 125. eSt9
Estadística: conceptos y definiciones u ^s(a, 

ciencia.—Su relación con las funciones de 
do.-Principales cultivadores de ella y o° en el 
los Congresos internacionales que influye 
sistema de su elaboración y publicación.

Tema 126. , Si/
Métodos para la formación de

Publicaciones del Instituto Geográfico y ^ ^te 
tico de los distintos Ministerios, y singuia 
del Ministerio de la Gobernación.

Tema 127. def¡íii'
De la Hacienda pública: su concepto, 

ción y objeto.—Caracteres principales de ¿p 
ma Presupuestos generales del Estado^ 
visión; reglas para su formación.—Crédiu^ré' 
piiables.— Duración de los Presupuesto y 
ditos extraordinarios.—Suplementos, anl 
transferencias de crédit o

Tema 128. Estado.
Presupuestos de gastos.—Gastos de¡ -

Su clasificación. Asignaciones del
Familia: su carácter.—Cuerpos Colegí5* ^jef0' 
Culto y Clero.—Representación en el ex

Tema 129. nef8008!
Presupuesto de gastos'.—Gastos de 1 presa 

y del material.-Su determinación en|0Sga5^g 
puesto. Disposiciones vigentes sobre 
del material.-Disfrute de cesantías. " 
de excedencia.

Tema 130. erSo^-
Presupuesto de gastos.—Gastos del P

I Montepíos existentes.-Viudedades y °r 
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cia l’n068 de1 Tesoro.—Mesadas de superviven- 
claú .Pens,'ones remuneratorias de gracia, de ex- 
p. s y3dos y de secuestro.—Servicios abonables 
»pn. 'ra,s jubilaciones. Sueldo regulador. - Vi- 
scnte Estatuto y Reglamento.

j. Tema 131.
Pa&^a.Pública.-Su conceptos clasificación, 
a de intereses de la misma. Deuda pública 
Inscr^'' • CorPnraci°nes.-Razón de su emisión. 
|a intransferibles. — Conversiones de

p Tema 132.
cOs desuPuesto de ingresos. Recursos económi- 
Pr¡nc-e Estado.— Bases y formas de imposición. 
laciónPa 6S tr^ufos establecidos en nuestra legis-

Tema 133.
¡ndnsf.•^nera* de las contribuciones territorial e 
de re,'a ‘ Bases para su imposición y métodos 
loca|eCau^ac|ón —Funciones de los organismos 
bttción respect0 3 estas contribuciones.—Contri- 
na dep^116 satisfacen las fincas situadas en la zo- 

tnsanche de las poblaciones.
' q . Tema 134.
bdade*?6^0 ^eneral de la contribución sobre uti- 
Consid . - riqueza mobiliaria.—Sus bases.— 
Ulilidadeiac'®n esPecial del gravamen sobre las 
a |Os |( es del trabajo personal y tarifas aplicables 
Obrernoaberes devengos de los funcionarios y 
Ibttpen i pForma de exacción.—Actos que cons- 
sobre defraudación.—Idea general del impuesto 
ciones andezas, títulos, honores y condecora-

Tema 135.
-jDSto de ¡as cédulas personales.- Su ori 

Exenc¡ se imponible. — Tipo de imposición.— 
úe extr?n^s'~-^°cumentos que la suplen en caso 
r¡os q avi0--Responsabilidad de los funciona- 
aes¡ntr i0 ^xigen su exhibición. —Modificacio- 
lmPUesto UC*das Por el Estatuto provincial en este

Ant» Tema 136. .
^inistrar^60168 históricos de la organización ad- 
C°n§ad -1?3 ec°nómica en las Provincias Vas- 
N°n las*^ en Navarra.—Conciertos económicos 
^aVarra ascongadas.-— Régimen tributario en

Tema 137.
^r*ncÍDaT° de derechos reales: su fundamento, 
^tie re», । bases de imposición. Disposiciones 
Piones n e8te impuesto en cuanto a las con- 
?ensanadministrativas ya las adquisiciones pa- 
°r2oSa che de vías públicas o por expropiación

de e\ *mPuesto de pagos del Estado. For- 
Clo,i9rioy acc*ón deberes que impone a los fun-

Rent Tema 138.
n cOntrJc Aduanas.—Su fundamento.—Delitos 

en2bando y defraudación.—Carácter de las 
n que se castiga.

^ie(le Tema 139.
s ? derechos del Estado. - Vacantes y 

mostrencos.—Desamortización. —Bienes sujetos 
a ella. - Bienes exceptuados.—Condiciones para 
que sean exceptuados los terrenos de aprovecha
miento común y dehesas boyales. Casos en que 
puede quedar sin efecto la excepción.

Tema 140.
Impuesto del Timbre del Estado.-Documentos 

sujetos al mismo: su clasificación.—Documentos 
exentos.—Principales documentos expedidos, 
autorizados o intervenidos por funcionarios pú
blicos y manera de gravarlos la ley. "

Tema 141.
Contabilidad del Estado.—Idea general de la 

lev de Administración y Contabilidd. —Elementos 
integrantes de la Hacienda española. - Requisitos 
para enajenar e hipotecar los derechos y propie
dades del Estado, arrendar las rentas públicas y 
hacer transacciones respecto de los derechos de 
la Hacienda en los casos de alcance, desfalcos y 
malversación de fondos.

Tema 142.
De la Ordenación de gastos y pagos del Esta

do. Requisitos para aquellos cuya ejecución ex
ceda de la duración del año económico. Distri
bución mensual de fondos. — Disposiciones de los 
pagos.—Modo de efectuar aquellos cuyos justi
ficantes no puedan obtenerse.

Tema 143.
Prescripción y caducidad de créditos contra el 

Estado: plazo para reclamarlos.—Prescripción de 
capital o intereses de la Deuda pública. —Pres
cripción de créditos a favor del Estado. Forma 
de acreditar la prescripción de derechos y obli
gaciones en las cuentas respectivas.

Tema 144. '
Tribunal Supremo de la Hacienda pública. —

Tema 145.
Responsabilidad de los funcionarios por actos 

contrarios a la ley de Contabilidad: sus clases y 
a quiénes alcanza. Casos de responsabilidad 
mancomunada. — Obligaciones de los funciona
rios que han de rendir o examinar cuentas.

Madrid, 28 de julio de 1928. — El Presidente 
del Tribunal, Rafael Muñoz.—El Secretario, Adal
berto García.

(Gaceta 1 agosto 1928).

SECCION SEXTA

Cuaite de Huerva. N ° 3.171.
Plantilla de los empleados de este Ayunta

miento, que se forma en virtud de lo dispuesto 
t n los ai tirulos 5.° y 6.° del Reglamento do 14 
de mayo del año anual.

Se<THtaru).-Int-rvrntor. vacante.
I). o^é Huerta varí», Médicó titulare Ins

pector municipal de Sanidad,
D Ricardo Clement- Alloza, Farmacéutico ti

tular.

M.C.D. 2022



592 ' BOLETIN OFIOIAL

D. Andrés Navarro, Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria.

D. Mauricio Hernández Simón, Guarda muni 
cipal.

Alguacil-Voz pública, vacante.
D. José María Losada Alcain, Recaudador mu

nicipal.
Coarte de Hucrva 24 de agosto de 1929.- - El 

Alcalde, Víctor Rabadán.
Mainar. N.° 9.590.

Por el tiempo reglamentario, y a los - feotos 
de reclamación, se halla expuesto al público, en 
la secretaría del Avuntamíento, el presupuesto 
extraordinario, formado por la Comisión per
manente y aprobado por el Ayuntamiento ple
no, para atender a los gastos de construcción 
de un Macelo y c >mpra de casas para los seño
res Maestros.

Mainar, L0 de septiembre de 1928. - El Alcal
de, Angel Marín.

• • *
La cobranza dd tercer trimestre del repartí 

miento general d ■ este pueblo tendrá lugar los 
días 7 v 8 del actual, de nueve a doce de la 
m- ñana y de tres a seis por la tarde, en la 
Casa Consistorial.

' Lo que se hace público para conocimiento de 
los eontribuventes.

Mainar, 1.° de septiembre de 1928. - El Alcal 
de, Angel Marín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm, 3 492.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia de 

la villa de La Almunia de Doña Godina y su 
partido;
Hago Saber: Que en incidente de pobreza, promo

vido por Angel Sobrevida Larena, para litigar con 
Mariano López Viruete, en juicio de mayor cuan
tía, sobre nulidad de información posesoria y otros 
extremos, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia.—En la villa de La Almunia, a vein
titrés de julio de mil novecientos veintiocho.—El se
ñor D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto los 
autos incidentales de pobreza, promovidos ¡wr don 
Angel Sobrevida Larena. mayor de edad, casado, 
jornalero, natural y vecino de Epila. representado 
por el Procurador D. Alfonso Lozano y defendido 
por el Letrado D. Ricardo Lozano, para litigar en 
pleito sobre nulidad de expediente posesorio de una 
casa, sita en Epila, cancelación de inscripción y 
otros extremos, contra D. Mariano López Viruete. 
siendo parte en este incidente el señor Liquidador 
'leí impuesto de derechos reales, en representación 
del Abogado del Estado,; y...

Fallo- Que sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos treinta y dos, treinta y tres y treinta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento civil, deíbo decía- 

rar y declaro pobre en sentido legal, y con los 
neficios que la Ley, concede a los de su ^ase. a. n0 ’ 
Angel Sobrevida Larena. para litigar con 
López Viruete en juicio declarativo de mayor c 
tía sobre nulidad de expediente posesorio de nn 
sa, sita,en Epila, cancelación de su inScr’Pclf°gnloS' 
clamación de daños y perjuicios y oíros extr 
declarando de oficio las costas de este inen*en ^I]Cia. 
la reserva legal va citada.—Así, por esta sen ^s. 
que se notificará al demandado en la forma Que 
ponen los artículos doscientos ochenta v uno v o 
cientos ochenta y dos de la ley de En jurera se 
civil, si dentro de tercero día no se solicita' c 0^ pr. 
notifique personalmente, lo pronuncio, mando , 
mo.—Miguel Suja.—Rubricado.” । juez

La anterior sentencia fue publicada por e 
que la suscribe, el día de su oronundamrento-

Y para su inserción en el “Boletín Oficw - 
efectos de notificación al demandado, expido ^j] 
sente, en I,a Almunia. a veinticinco de a^st0 (|e|a 
novecientos veintiocho.—Migual Suja.—-1 ■ 
Polo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.595. lari
Junta de aguas de Lores. Huerta del Gas

Torres d ‘ Berrellén. „ .
En onmnlimiento a lo ordenado por 

Lntfaimo señor Gobernador civil de ordí' 
vineia, se convor.» a Junta general ‘'x 
nara para el día quince de septiembre ¡d  
y hora de las diez del mismo la cual v 
gar en la Casa Consistorial de esta „ ^pi-a 
raso de no reunirse por espacio d« 11,1 
número suficiente nara podep tomar a 
se re’ebrará en segunda convocatoria, pn 
mo sitio v hora de las diez v seis del cH'1 .ptr

motiv0

1» cual tiene por objeto dar mienta ó 
fas de ingresos y gastos habidos en 
que se practican en el río Ebro con
la nolooflc'ón de una bomba. , aaOStO

Torres de Berrellén, treinta y uno 
de mil novecientos veintiocho. E Ere-
Delfín Cansapé

Núm,3.594. -a |
Sindicato de Riegos de Villalba de

Para ocuparse de asuntos a que se p01
artículo cincuenta y dos de las Órdc¡i;* gtf
que se rige esta Comunidad de 
convoca a Junta general ordinaria » W 
propietarios, o sus representantes fl 
misma, para el día nueve del corrm ¿0 es* 
dos de la tarde, en la Casa Consistor'3 
pueblo; advirtiendo que de no resulh11 
de concurrentes en esta primera o.í)n ^ís 
se celebrará otra sesión el día ; jo.6; y L
mismo mes, en el sitio y hora ya in<il','H.lcuSrd 
previene que en esta última se toni?i^1 1 .
sea cual fuere el número de asistenf^' ¿y íH

Villalba de Perejil, uno de soptiem Je 
novecientos veintiocho. — El Presidí 
Comunidad, Manuel Franco. _-***‘***,‘

IvrigWTi pn Rosncío
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